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Compra-venta rescindída por causa de lesión.

Recurso dc !!!/¡dad ¡nfcr¡mcst0 ¡wr cl ])¡'.Alf01130].

Ál-z'arc.-: ('a/darán, 011 la rama (¡uv 3í_r/Hc' (“011 (1011

Hugo :1íagí11, sobra nulidad de contrato. — Pm-
a7dc dc Í.¡¡¡IU.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

Lima, 19 de abril de 1937.

X'istos: resulta de autos: a fs. 1 se presenta (1011

Hugo Magill, íntcrp0nicnd<.) demanda contra el doc-

tor Alfonso Alvarez Calderón para que Se declare la

nulidad del documento de venta de la casa de la Ha—

cienda X';1ña y que se efectuó por la suma de 11,000

soles oro. Funda su demanda en que carecía de por—
sm1ería para celebrar esc contrato desde el momento

que 105 herederos de don Manuel Irigoyen crzm co—

propietarios de dicha casa hacienda, asi como existió
lesión en la celebración del contrato, ya que su pre-

cio cra muy superior al recibido; que el documento

otorgado al efecto por el doctor Alvarez Calderón 0—

… únicamente provisional y sujeto a la aprobación

de los herederos del señor Irigoyen, los que en la

actualidad se niegan & perfeccionarla; corrido trasla-

do de la demanda, se ab501vió el trámite por el recur—

so de fs. 4, cn el cual se manifiesta que la adquisición

de esa casa en el precio indicado, fué porque estaba

sujeta a situaciones difíciles que pusieron en peligro
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aun hasta la pérdida del dinero que entregaba, entre

ellos por el reclamo que habian formulado los com—

pradores de lotes, hechos que necesariamente dis—

mínuían el valor efectivo de la cosa que se vendía;

recibida ¡a causa a prueba, se han actuado las ofrecí—

das y vencido el término probatorio, ha llegado el
caso de expedir sentencia; y considerando: que por

la escritura pública otorgada por ante el Notario Pú-

blico don Francisco A. Esquerrc V., en 8 de noviem—

bre de 1934, consta que los herederos de don Manuel

Irigoyen y don Hugo Magíll, celebraron un conve—

nio. en mérito del cual el citado Magíll asumió el ac—

tí… y pasivo de la Sociedad .-Xgrícola X'aña. _x- se le adju—

 

(líCr') cl fun'l(>_ quorlzmdu a<í cxtínguidns los derechos y

nhlíg'acíoncs de los herederos de (1011 Manuel Irigoyen

011 la indicada Sociedad Agrícola X'aña; que postc—

1'ím'mcntc () sea el 23 del mismo mes _' año, se cele—

¡nºó entro Magíll _v los señores Alexander Ecclcs una

Sociedad Anónima denominada Negociación Íaña, Ta

que a su voz asumió el activo y pasivo de la antigua

S(.)cíc(lad .Ngricwlu Íaña: que por lo tantn. habiéndo—

se verificado la venta de la casa hacienda directa-

mente por don Hugo Magíll cuando ya no tenían so—
bre ella ningún derecho los herederos de don Manuel

Irigoyen, es inaceptable el fundamento de que el do—

cumento de venta es nqu por falta de la correspon-

dímtc :u1torízaci(m; que los documentos de fs. 16_ 22

y muy cs¡wcíalmcntc Cl de fs. 30. (lchídzuncntc rom—

nucí<lns por su otorgante. prueban la realidad de 111

venta. pues claramente se dice en ellos que las en—

tregas son por cuenta y en el último se indica que es
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el saldo del precio de 11,000 soles en que se habia

pactado; que también resulta inaceptable la preten—

sión de Magill de que no hubo venta, desde que de

su propia exposición aparecen que existió acuerdo en

la cosa y cn el precio, requisitos únicos que exigía

el art. 1306 del antiguo C. C. y ya se ha dicho que

era Magíll la única persona que tenía personería para

celeb'ar ese contrato; que el otro fundamento de la

demanda. o sea la lesión, resulta plenamente probado

por los informes de los peritos Gonzáles del Riego y

Rivero Trcmouillc, enrricntc ¡¡ fs. 134. pues no se ha

objetadn ¡& idoneidad de dichos peritos, y las con-

clusinncs de su dictamen se refuerzan mediante la

prueba testimonial del doctor Aurelio García Sayán,

corriente a fs. 74,(]115tavo Berckemeyer de fs. 76.

José Antonio de Lavalle de fs. 78; que dichas prue-

bas pericial y testimonial apreciadas Conforme al art.

490 del C. de 1'. C.. acredita suficientemente (¡uc hu-

bo lesión ul fijarse el precio del inmueble; que en c—

fecto del referido dictamen de fs. 134, que si bien ha

sido objetado por el demandado no se ha podido

((éstruír su mérito probatorio, resulta que el valor de
la cosa vendida fué de más de 30.000 soles oro, es

dccír_. más del doble del valor del contrato celebrado.

requisito suficiente para establecer la lesión confor-
me al art. 1459 del antiguo C. C., concordante con el

1439 del (Í. (f.. vigente; que la prueba del doctor A1—

mrcz (.'aldcr(m *se ha concretado a demostrar que el

precio que pagó fué el mejor de los ofrecidos en la

época (101 cont'ato )“ que el dinero fué empleado pa-

ra satisfacer necesidades impostergab1es; que ambos
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hechos han sido probados por el doctor Alvarez Cal—

derón. pero no son suficientes para que se pueda &—

plicar la disposición contenida en la parte final del

art. 1439 del C. C., requisito que concede al Juez fa—

cultad para apreciar todas las circunstancias del con-

trato, porque no obstante su importancia, el Juzgado

sólo puede aplicar al respecto las disposiciones del

antiguo C. C. en un punto que no guarda confor—

midad; que en efecto el art. 1459 de] antiguo Códi—

go no c<mccdía la facu]tad ya anotada y sólo exigía
para determinar la lesión que la msn sc vendiera cn

la mitad del valor que tenía al verificarse el Contrato

y esto se ha probado por la parte actora según se de-

j.'l expuesto en Ios anteriores considerandos. Pm- falo;

razones. Fallo: declarando fudada 1z1 demanda de fs.

1 )“ rescíndído el contrato de venta celebrado por (1011

Hugo Magíll con el doctor Alfonso A1varez Ca]dcrón.

sobre _la casa de Ia Hacienda K'aña; sin costas.

Federico Pfl,íicker.

xl. Mansilla, …Xctuzuºío.

 

RESOLUCION SUPERIOR

Lima, ugostn 2 de 1937_

Vistos; por lus fundamentos de la senten—

cia apelada rcspccto- a la acción rcscisoría por
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lesión, y c<msiderzmdo: que en ¡a fecha en que

según el documento de fs. 16, don Hugo Magill

celebró eun don Alfonso Alvarez Calderón 01 contra-

tn (lv mmm*a-vcnta cuya rescisión se demanda, no

se habia disudto ¡a Socic(lnd_ ;Xgrimla Íuña, ni había

asumido el citado Magíll el activo y pasivo de esa

sociedad_ hechos que se r*alizaron cl 8 de noviembre

(10 1934… como aparece de ¡a escritura pública que en

testimonio corre a fs. 168; que en consecuencia, cuan-

do se celebró el contrato cuestionado estaba en vi—

gencia la “S(.:cicflzul Agricola Íaña". formada por el

referido Magill )“ por los herederos de don Manuel

Irigoyen (fansa-co: que siendo esto así, para que fuc--

m válido el mencionado Cul]tl'llí() han debido interve—

nir Ins herederos de éste, como lo establece ¡a clím—

sul:1 521. (lo ¡a escritura de constituch'm (le la Socio—

du(l. cuya boleta corre a fs. 116: confirmaron la sen—

tencia de fs. 254. su fecha 19 de abril últimn_ que

declara fundada la demanda y rcscindido el contrato

(10 compu venta celebrado por don Hugo M:1g'ill con

el dnctnr Alfonso Alvarez Caldcn'm. sobre ¡a casa de

In Hadicndu X'aña: sin costas; y los devolvieron.

Aparicio y Gómez Sánchez. — Noriega. —— Samana-

mud.

Se publicó

If. l"1ºz-a…*0 JÍ., Sccrct:u'iu.
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DICTAMEN FISCAL

Señor:

lil doctor (1011 Hugo .Xlagíll hu (lc…zmclado al duc—

tu;' .leunso ;Xi'vm'cz Calderón, 1>zuºuquc se declare

nulo y sin valor 01 ducumentn privado que con el

caracter de pr<>xisi<mal lc <>t(>1'g(> sobre la venta por

Su. 11,030 de la casa (le la Hacienda X'añu, Con sus

jardines y anexos, fundz'mdnse en que los herederos

de don Manuel Jríg<.>ycn, c<m<lóminos de la casa, sc

niegan a acq>tnr la enajenación, y en que, además,

esta adnlccc de lesión, dado el vul<>r de lu |n'npíc(.lzul,

que puedo estimarse cn So. 30,000.

Sun atenclil>lcs ambas razones.

lil demandante 110 ha tenido para c.<tc efecto,

wmv 111ícmbm de la Ncg<'>ciación Ruñn, lu represen—

tación (le los herederos del ntm sucio don Manuel

]rígnycn. C……) se desprende de lo estipulado en la

cláusula Su. c_lc la escritura de constitución de esa so-

cíc(l:ul, durante cuya vigencia a]>arcce otorgado el

primer recibo por cuenta del precio de venta (lo la co—

>:u. _

Y en cuanto a la lesión. esta resulta ¡unplízuncn---

tu probada enn cl dictzuncn de fs. 134 y fs. 137 de los

peritos lºclí])c Gonzáles de] Riego y Enrique Rivcm 'I“.

NO H…XY NLÍÍ.ID;XD en la sentencia recurrida,

que confírnmnciu la apelada. declara fundada la (lo—
mzmda de fs. ] _x'1'cscínclí(lo el contrato de compra—

venta celebrado por el doct<>r (1011 Hugo Magill con
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el doctor Alfonso Alvarez Calderón sobre la casa (10

la hacienda X*nña.

Lima, octubre 23 de 1937.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 9 de agosto de 1938.

X'ístns: en discordia (lc v<;tus: (lcccnfor111íxl:ul en par—

tc con el dictamen cl :;cñur Fiscal: y considerando: que

el doctor don Alfonso Alvarez Caldcr(m, no interpu—

so apelací(m (lc la sentencia de primera instancia en

cuan… a ¡a falta de capacidad en el vendedor para

celebrar el contrato, materia del juicio; y por consi-

guiente ln (Íortc Superior, no ha debido pronunciarsa-

sino de 10 relativo a la lesión, único punto upclzulu

por el (lottor Álvarez Calderón: declararon NO HA-

BER NL'I.II.).—XI) cn la sentencia de vista de fs. 277.

su fecha 2 de agosto (10 1937, cn la parte que confir—

mundo la de fs. 254. su fecha 19 (l* abril del mismo

año, declara fundada la ([c—manda interpuesta por don

Hugo .le1gíll _v1'cscíndíd:1, por causa de lesión, lu

wma de lu …su—hal)ítacíóu (lol fundo X'nñn, celebrada

en 25 (1* abril de 1934: la declararon ínsul>sístcntc en

lo demás que contiene, sin costas: y los dcvolvíwon.

Quiroga. — Zavala Loaiza. — Cárdénas. — Velarde

Alvarez.
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Nuestro w-to es el siguiente. Considerando: que

(1011 Hugo Mag… demanda a fs. 1 al doctor .X1fnnsw

_], Alvarez Caldcr(m. pura que se dcclzuºc nula la ven—

ta que le hizo, pur 11.000 sales, de la casa de 121 ha—

<'ícnda “'I<'aña", sujeta 21 121 aprol>ací<'m de los hcrcdc—

ros de don Manuel Irigoyen. por haberse negado cs-

tus ¡[ prcstzuºla. y para que se rcscínda. por motivo de

lesión, porque la propiedad vale 30,000 soles: que la

sentencia de primera instancia ha estimado infundada

la primera acción _v fundada la segunda. _v apelada

únicamente por el (lenumdado en la parte rcfcrcntc 21

la lesión. 121 de vista declara fundadas ambas accio—

nes, como rcscísorias: que la sociedad agricola I<Iañz1

90 constituyó por la escritu'a pública de 12 de so—

tiembre de 1010. entre don Ernesto F.]ías, (hm Hugo

.Nlagíll _v (1011 Manuel 1ríguycn szsccu, para la ex—

plotucí(m agrícola e industrial del fundo (lg csc nom—

bre. cuya propiedad aportó el primero, y para 121 ex—

pl<>tacíón ganadora e industrial que 111 .<ocícz!:ul ('un—

(le (10 las Torres tenia cn la hacienda así clonmninu-

(la. cuyos animales _v cnscrcs aportaron 105 (l… últi—

mus, quienes. además, entregaron & Elias una canti—

dad de dinero: que fueron puntos convenidos que la

sociedad duraría diez años, a contar del 1"' (le cnc…

de 1916, _v que en caso de fallecimiento d* alguno de

ln.—: socios, la sociedad continuaría hasta su término.

salvo que (“entro de treinta días'pídícscn los herederos

o uno do 1135 suc?o¿z la liquidación, 10 que Se cfcctuu-

ria (ilevtm ('c los ('-.<>S años siguientes: que por escrí—

t'ura r'r ¡ (10 marzo de 1917 se rescíndíó parcialmen—

te 01 ' “-'f'rí()r contrato, separándose el socio F.lías _v
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Cm1tínu;mdu entre 105 otros; y cn la de 31 de mnrzn

(10 1020. 31:1_Q'111 c Irigoyen Cnm'iní<rl'on en ¡m n'1'ugul' el

plazo (10 111 .<(;cíc(1:l(1 para otros (1102 años. ¿1 Contar

(101 1" de mero ('O 1026. .<uhsisticmln 1:15 (10111115 clím—

sulu.< (1c1:1.< ¡nºccct1m1tcs escrituras: que dentro (10

este periodo. falleció (1011 Manuel Irigoyen. el 25 (1('

mayo (.1(' 1033. _x- …) habiéndose solicitado la líquida—

Cíón cn los 30 (11:15 subsiguientes. continuó la socie—

da(1 cam lus 11m'cdm'os, bajo 111 administ%1cí(m del 1.1-

nico s…ciu s<>1n'cvivíclllc. como lo reconoce esto un 1;1—

])()111('14:?“('S de fs. 130 x't:l.: que en 08111 situación don

1-1ugu Mug'111. 1'c|n'c.<mtzm(lo :L la sociedad, vendió ¿11

Dr. (_1m1 .X1fnnm .—leurcz ("al<1cr(m. on 25 de ¿[Mil ('-.v

193—1, 111 …su (lc la hacienda. por la suma (lc 11,001)

s<»1cs. que 01 .<c;1um'<; ¡mg'<3 cn cuntrn urmzu1us. (10

mil. (los mil (¡uínímlos, cinc… mí] _x' (los mil quinien—

to< sn1c.<_ 01 25 (10 abril, 8 de may… _x' 7 _v () de junio.

respectív:1mcntc_ nlnl'g'ím(1nlc 312154111. 011 nnmln'v de la

sociedad. lus rccilws de fs. 1(). 22 _x' 30. el que. fecha—

do ¿-1 7 (iv julio, cmnprmu1c los (los últimns pugna. _x'

¡711 Guy…“ rccilms sc vx¡n'csu. cn los (lus |)1'1111H'n>'_ (¡Uc

1:1s“ cntrcgus sun ¿[ cucnla (101 precio (10 la (“¿un (10 la

hacienda X':lñ:l. (|…' 11:1:1(1(|1111'í(10 el doctor .X1x'ul'cz

C"ll(1cr(m, )" un 01 tcl'cm'u_ (|11(' es 01 s:11(10 (10(1101m

precio: (¡110 ('1 ¡mm (10 estos (1ncumcmns pruclm c…

toda claridad (|…? la venta fué simple _x- que …) mu-

…) sulmrdinudu ¿[ 121 upmlmcí(>n (10 otras pcrsnnns. ni

:L condición (10 ninguna especie: que el contrato fué

pc1'f(-ctn porque la muerte (101 socio, no |)l'()(111j()('1

C>1:l(1n (lc mmuníd:u1 entre sus 11cru1crus _x- el .<ocí…

su!n'cvivi<fnlc. l'(':1|t('€lu (10 los bienes sociales. pues (l—
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quellos continuzm_m comu sncío…<, con arreglo al mn-

lmlo _v al art. 215 (1cl('ó(1ígo (¡o Cumcrcío_ hasta

que. por acuerdo (lc todos lus interesados, se disolvió

la s;ocicda(1 cl 8 (10 noviembre (10 1934. conforme a la

escritura (10 fs 108: que en cuanto a la lesión, el art.

14(>0 (101 C. C", rcr¡uícrc_ mmm regla general. que. pa—

ra ]J1'01);11'1;1, S(' aprecie 121 (“()521 por el valor que lenin

¿11 tiempo de la venta; _x' al efecto se dispuso a fs. (>]

vta., que (105 peritos lususcn la “asa según el vu1or

que tenia el 25 de abril (10 1934. dia de 13 venta y.

:L(1t111:1.<_ por su v;11nr actual: que 1.1 <;¡)c1“ací(nl de fs.

154 solo se contrae, sin embargo, 21 este último; pero

lo más _<_r_'rzn'c es que se ha tas;u1<> la casa como libre,

('>t:m<.1n fucrtcmcnlc g1';1v;u111 con 01 fun('1n (10 que ('—

… parte:. con (105 hipotecas. c<mslituidus ¡¡ favor (101

11;mc<> Comm] líipnlcc:1río )“ dc --X10x;m(1cr 1£clcss )"

(fin.. res])cclívamcntc_ ¡mr un va1or total (10 más (10

medio millón de soles: que si bien la firma ;X1cxzm—

(1cr ofreció 11;1ccrsc Q:1¡'g'u (101 activo y pasivo (16 la

s:>cíc(1z1d _v1cvantar ¡zur su parto 1;111í¡mlcca (10111

casa. ¡zum <|uc x"c u—n<1ívr;1. Como se vendió: )” que .<u

precio se ínvírº.ícsc on 111 cancelación (10 105 créditus

Comunes, el gravamen nu se extinguió sino en 23 (1v

noviembre (10 1934, 111 ('.lurg'arsc la Cít;1(1;1¿*50rítura (10

fs, 187: que la nueva organización (|llc se formó por

medio (10 este instrumento. asumió la hipntcc;1 (101

1I:mc<y Hípotccario_ nscmu1cntc a mas (10 2C0.COC- Sn-
lcs:_ la (¡110 solo se canceló (105 años (1c>'¡més_ on mayo

(10 103(), según la escritura (lc fs. 202. cuando ya os—

taha promovido c1 ¡>rc.<cntc juicio: que para apreciar

la lesión como causa1<1e rescisión. cs ín('lispcnsahlc
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('()111p211-zu- el valor del inmueble con el precio estipu—

lado, c.nn rc]ucí¡'m al dia de la celebración del contra-

to; comp:raci(m ímpusíhlc cuando es incierto el valor

(lc la Cosa vcndí(lu () cl ¡…th definitivo del precio,

0.11… sucede cn la venta del usufructo () de la mula

¡>m¡>ícdud. () cn la (lc una renta vitalicia, () cn la do

una herencia. porque se ignora. en este último caso,

la importancia del activo y snln*c todo del pasivo de

la herencia vendida: que esa dificultad existe, en ge-

nvml cn las ventas aleatorias, como son la que se

acaba (lc cnumcrur. () son en toda venta succptihlc

lc ganancia () de pérdida: que ];1 venta de la casa

principal de X';1ñz1_ fué típicamente aleatoria, |)nr(|uc

cl mmpr;1(lnr pagó el precio y cnt… en posesión (lcl

inmueble, víg'cníc.< lus (lus hipotecas que la ul)$orhiun,

Corriendo el riesgo de perder Cosa y precio, si cua]-

(¡uíera de 1113 zu*rvulnrcs_ () ;1mlms_ hubieran cjccut:u.lo

el fundo. en cjcrcícíu de su derecho, …) huhicndn asi

¡msc para calcular la lcsión_ (» sea para afirmar que

el vendedor habia sido perjudicado en más de la mi—

tzul (lvl valor do lu Cn>'u. Pur calas razones, nucstm

vntu es por la mt1idud de la sentencia de vista. )"

1'cx'm*1uríón de 111 de primera instancia, _v porque sv

<'v…-(“-'—_rv infundada en todas sus partes la demanda dv

Í—i. 1. sin costas.

Barreto. — Ballón.

L'<- publicó Conforme 11 lc_x'.

Jl. .--I/'11íllas 0. de V., Secretario.

No… 988.—Añ0 1937.


